
38968 Lunes 27 noviembre 2006 BORME núm. 225

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión y de la gestión social desarrollada por el 
órgano de Administración durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Cambio de domicilio social.
Quinto.–Retribución del Órgano de Administración.
Sexto.–Adopción de los acuerdos complementarios 

para la ejecución y elevación a públicos de los acuerdos 
adoptados por la Junta general.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios a 
solicitar la remisión gratuita de los documentos que se 
someten a la consideración de la Junta, así como el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores.

Barcelona, 14 de noviembre de 2006.–El Administra-
dor, Carlos Sánchez Gómez.–66.062. 

 FARMING DEVELOPMENT, S. A.

Sociedad unipersonal

Reducción de capital

En Junta general de la sociedad celebrada con carácter 
universal el día 23 de agosto de 2006, el socio único de-
cidió reducir el capital social en las siguientes condicio-
nes: Importe de la reducción 850.415 euros; Finalidad de 
la reducción: restablecimiento del equilibrio entre el ca-
pital y el patrimonio disminuido por consecuencia de 
pérdidas. Modalidad de reducción: amortización
de 141.500 acciones de 6,01 euros de valor nominal cada 
una, números 11.401 a 152.900, de forma que el capital 
social pasará a ser de 68.514 euros.

Madrid, 3 de noviembre de 2006.–Administrador So-
lidario, Ramón Mora-Figueroa Domecq.–68.049. 

 FELAVE, S. L.
(Sociedad absorbente) 

COLEGIO JUNKAL 2000, S. L.

NUEVO COLEGIO RIVAS 2000, S. L.
(Sociedades absorbidas) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas generales de socios de las tres sociedades partici-
pantes en el proceso de fusión, celebradas todas ellas el 
día 22 de noviembre de 2006, acordaron, respectivamen-
te, y por unanimidad, aprobar sus respectivos Balances 
de fusión cerrados a 31 de agosto de 2006, así como la 
fusión de las tres compañías mediante la absorción por 
«Felave, Sociedad Limitada», que en el día de hoy ha 
adoptado la denominación de «Colegio Luyferivas, So-
ciedad Limitada», de «Colegio Junkal 2000, Sociedad 
Limitada», y «Nuevo Colegio Rivas 2000, Sociedad Li-
mitada», todo ello con disolución sin liquidación de las 
dos sociedades absorbidas y traspaso en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen su patrimonio a la sociedad absorbente, 
todo ello en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los entonces Administradores de las 
sociedades intervinientes depositados en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se hace constar igualmente el derecho que asiste a los 
partícipes y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión. Igualmente se hace 
constar el derecho de los acreedores que se encuentren en 
el supuesto contemplado en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, de oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes contado desde la publicación del último 

anuncio de fusión, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 22 de noviembre de 2006.–Presidente del Con-
sejo de Administración de Felave, Sociedad Limitada, y Ad-
ministrador Solidario de Nuevo Colegio Rivas 2000, Socie-
dad Limitada, y Colegio Junkal 2000, Sociedad Limitada, 
Felipe Álvarez Fernández.–67.391. y 3.ª 27-11-2006 

 FERWEY, S. A.
(Sociedad absorbente) 

FERPEPER, S. A.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que las Juntas generales y universales de 
accionistas de las citadas sociedades, celebradas ambas el 
día 20 de noviembre de 2006, se aprobó por unanimidad:

Con carácter previo a la fusión y en unidad de acto, 
reducir el capital social de la compañía absorbida «Fer-
peper, Sociedad Anónima», en la suma de 6.020 euros 
por el procedimiento de amortización de acciones pro-
pias y al quedar su capital social reducido por debajo del 
mínimo legal, proceder a su disolución sin liquidación 
por traspaso en bloque de su patrimonio íntegro y a título 
universal a la sociedad absorbente «Ferwey, Sociedad 
Anónima», procediendo a la ejecución de dicho acuerdo 
en el plazo de 1 mes.

Igualmente con carácter previo a la fusión y en unidad 
de acto, reducir el capital social de la compañía absor-
bente «Ferwey, Sociedad Anónima», en la suma de 6.020 
euros por el procedimiento de amortización de 1.000 ac-
ciones propias y al quedar su capital social reducido por 
debajo del mínimo legal, simultáneamente se acuerda la 
ampliación del capital social en la misma suma de 6.020 
euros, creando y emitiendo el mismo número de acciones 
que serán suscritas y desembolsadas de forma proporcio-
nal por los actuales accionistas en el plazo de 1 mes.

Acordar la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Ferwey, Sociedad Anónima», de la com-
pañía «Ferpeper, Sociedad Anónima», en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los Ad-
ministradores de ambas compañías y depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de las sociedades cuyo capital se reduce y que posterior-
mente se fusionan a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión cerrados a 22 
de septiembre de 2006, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en los artículos 243 
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio.

Sentmenat, 21 de noviembre de 2006.–Los Administra-
dores de ambas compañías, Joan Antoni Pérez García y 
Félix Peñarrubia Gálvez.–67.359. y 3.ª 27-11-2006 

 FOMENTO DE ACTIVIDADES 
CULTURALES, ECONÓMICAS

Y SOCIALES, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de fecha 23 

de noviembre de 2006 se convoca Junta General Ordina-
ria de accionistas que se celebrará, en primera convoca-
toria, el próximo día 28 de diciembre de 2006 a las dieci-
siete horas, en el domicilio social, reuniéndose en 
segunda convocatoria el siguiente día a la misma hora y 
lugar, para resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación del resultado correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del consejo du-
rante el referido ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la fusión con la sociedad to-
talmente participada Madrid Diario de la Noche, Socie-

dad Anónima, Sociedad Unipersonal, De Acuerdo con el 
proyecto de fusión debidamente depositado.

Cuarto.–Aprobación del balance de fusión.
Quinto.–Aprobación del acta de la junta o nombra-

miento de interventores a tal fin.

Se recuerda el derecho de los accionistas a examinar 
en el domicilio social y a obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General, incluido el 
proyecto de fusión, el balance de fusión, las cuentas 
anuales y la propuesta de aplicación del resultado.

Madrid, 23 de noviembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Gregorio Fraile Bartolomé. 
68.083. 

 GALAXIA TELEVISIÓN, S. L.
Comunicación del derecho de asunción preferente 

a los socios de la entidad

La Junta General de socios, celebrada en su domicilio 
social, el día 17 de noviembre de 2006, acordó ampliar el 
capital social en la cuantía y condiciones que a continua-
ción se indican, a los efectos de posibilitar el ejercicio 
por los socios de la sociedad su derecho de asunción 
preferente:

1. Aumentar el capital social de la entidad en la cifra 
de un millón seiscientos cinco mil cuatrocientos treinta y 
seis euros con trece céntimos de euro (1.605.436,13) 
mediante la creación de 7.066.740 nuevas participacio-
nes sociales de igual valor nominal y contenido que las 
anteriores, y numeradas correlativamente del 1.883.338 
al 8.950.077, ambos inclusive.

2. Las nuevas participaciones sociales se crean por 
su valor nominal, que deberá ser íntegramente desembol-
sado en el momento de su adjudicación mediante aporta-
ciones dinerarias.

3. Los socios de la entidad tienen el derecho a asu-
mir un número de las nuevas participaciones sociales 
proporcional al valor nominal de las que poseen y a razón 
de 3,752244 participaciones nuevas por cada una de las 
antiguas.

4. Los señores socios pueden usar de su derecho de 
asunción preferente en el plazo de un mes contado desde 
la publicación de la presente.

5. Durante el plazo de asunción, los socios pueden 
asumir las participaciones mediante comunicación dirigi-
da a esta sociedad, a la que acompañarán certificación o 
resguardo acreditativo del ingreso del 100 por cien del 
valor nominal de las participaciones objeto de suscripción 
en la cuenta corriente que Galaxia Televisión, Sociedad 
Limitada mantiene en la entidad financiera Bancaja, y 
cuyo código es el siguiente: 2077 0034 81 3101611029.

6. Las participaciones sociales no asumidas serán 
ofrecidas por el órgano de administración a los socios 
que hayan ejercitado el derecho de asunción preferente 
para que, en idénticas condiciones a las acordadas, proce-
da a su asunción y desembolso.

7. Caso de no ser asumido íntegramente el aumento 
de capital dentro del plazo fijado, se declarará en asun-
ción incompleta, quedando aumentado el capital social 
en la cuantía de las asunciones efectuadas, de conformi-
dad con el artículo 77 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

Todo lo cual se pone en su conocimiento de conformi-
dad a lo prevenido en el artículo 75 de la vigente Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

En Paterna, a 17 de noviembre de 2006.–Adminis-
trador único Mecomlys, S.L., Ángel Raga Raga.–67.326. 

 GALLEGA DE CARNES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la entidad Gallega de 
Carnes Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los Estatutos Sociales y en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, ha acordado convocar a los señores 
accionistas a Junta General Extraordinaria. Se celebrará el 


